














. S. S. PIO I X •. (1Iuatr.d 6n ct. F. Laport., p.r ... Obr. de Fernan· 
dez de C6n1oba . MII memoti •• IntI INl I.). 

periódica que «sin duda ha escrito el señor 
Jaén», de que la Iglesia ha sufTido ahora más 
persecuciones que en los tres pri meros siglos 
d¿existencia . .lustiFica con W1 principio gene
ralla medida tomada contra el obispo, «ante 
Dios y ante los hombres quizá sea un acto 
grande de religión la medida que el Gobierno 
ha tomado con el obispo de Osma, para im
pedir mayores males a la Iglesia». 
Elconnicto entre la Iglesia y el Estado no era 
nuevo; dos poderes que coexisten a lo largo 
de la historia, se habían enfrentado en ante
riores ocasiones, y siempre a causa de la im
precisión de los límites de cada uno de los 
poderes, inmiscuyéndose demasiado en 
asuntos que concernían a uno de ellos de 
forma exclusiva. A juicio de Aguirre, la expo
sición podría haber llevado a tal enfrenta
miento una vez más, «pues no se puede ne
gligentemente llamar usurpadores y ladro
nes a los poderes legítimos del Estado; (. .. ) 
que nosotros estamos fuera del gremio de la 
Iglesia, y que estamos privados de sepultura 
eclesiástica ( ... ). Según el señor Jaén, tiene 
derecho con su carácter sagrado para insul
tar a un Gobierno y a todos los poderes legí
timos del Estado». 
La Cámara. eclesiástica en su momento con
sideró punible la exposición, ya que en la 
misma había culpabilidad, quedando deci
dido por unanimidad completa. 
«El obispo al citar la Bula de la Cena, bien 
procedió con alevosia y no respetando el 
cuerpo legal de España, o bien es tm ignorame 
en lo que a derecho canónico se refiere. Por su 
rango en la jerarquía eclesiástica está claro que 
conocía perfectamente las observancia. de tal 
Bl,da, con la que no ql,leda otra solución: su 
intención era provocar a los poderes del Esta· 
do. Este era el primer punto en Uza, en el cual el 
obispo prescindía de (a! obsen'ancia de la 

Bula, lo que il1dica W1Q falta de respeto a las 
leyeso¡. 

La segunda cuestión se rdaciona. una vez 
vista la forma en que fue presentada, con el 
contenido de la misma, anaJizado por Agui
rre fue discutido posteriormenLe--entrando 
en una serie de �~�d�i�m�e�s� y diretes»- por el 
neocatólico Nocedal. 
«El obispo de OS111.a -dice Aguin-e-/lOS dice 
que el Divino Redentor derramó su pre.ciosa 
sangre para tener bienes temporales (la Igle· 
sia) , y 1105 dice también que la libertad e inde
pendencia de la Iglesia consiste en esos bienes 
( ... ). Pues con esa libertad e independel1cia que 
qu ¡ere el obispo de Osma, no hay más que lino 
línea, y muy corta hacia la libertad de cultos. Y 
el señor Jaén, que tW1to defiende al obispo de 
Osrna, y que por otro lado tallto abogó por la 
unidad religiosa, ¿nos quiere lleva,. ahora 
hasta ese pU1110 que lan poco dista de la liber
tad de CUIIOS? 
La libertad e independencia de la Iglesia 110 es 
posible que nadie sostenga qtle consiste en le· 

El genel1ll Leopoldo O' Donnell (1809.1867). 
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_Cardenal Antonell .. (ilustración de ta obra de Fernández de 
Córdova ~ M¡s Memorias Inllmas_). 

"Her bienes imnllebles; ( .. J por lo que es una 
libertad .Y ll/ta indepel1dencia mlly singular la 
de que el Gobiemo haga Cllanto qlliera la J gle
sia, y la I g/esia /lll11ca haga lo qlle quiera el 
Gobienl0¡,. 

Estees e l caballo de batalla que se encuentra 
en casi todas las exposiciones de los obispos: 
bienes tem porales e independencia de la 
Iglesia, La desamortización, ¿acabó con a1-. 
guno de e llos? Los bienes quedaron muy 
menguados, pero aún siguieron disfrutando 
de algunos, a parte de los casi doscientos 
millones de reales que se asignaba al clero 
del Presupuesto General del Estado. En 
cuanto a la independencia, esto habría que 
u'atarlo con sumo cuidado, por sus comple
jas relaciones. En cierto modo, llevaba razón 
el obispo de Osma, los bienes tempol'ales 
confer'ían una independencia que disfruta
ron durante siglos -muy distinta de la que 
proporcionaban los millones de reales pro
cedentc=s del Presupuesto-- y que les permi
tió configurarse como un poder espiritual y 
temporal dentro de la sociedad del antiguo 
régimen. 
El terce r punto se refiere al grado de acata
mi ento de esta dignidod eclesiástica al orde
namiento político del Bienio. 
.. No fallaba más -decía Joaqllí/1 Agllil1'e
qlleel obispo de Osma hubiese dicho: 110 reco-
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/Wleo la autoridad del Gobierno y planifico la 
rebelión en m i diócesis para que no seobedelca 
al Gobierl1o.» 

La cuestión radicaba en los imprecisos lími
tes que separaban las competencias propias 
de ambos poderes, y que nadie se atrevió 
rijar; yen este caso concreto o se llegaba a un 
connicto o aun convenio entre ambas potes
tades. El ob ispo de Osma s iendo un ciuda
dano español y una jerarquía eclesiástica 
con jurisdicc ión espec ial no respetó el con
venio tác itamente es tablecido, entrando en 
conflicto con e l Estado. La medida guberna
tiva venía a dulcj[jcar lo que tenía todas las 
trazas de derivar en un conflicto abierto en
tre ambos poderes. El Gobierno progresista 
estaba en la línea de los gobiernos modera
dos y de los absolutistas, cuando se vieron 
obligados a proceder de igual forma. 

Hasta aquí e l contencioso queda resuelto si 
no fuera porq ue Nocedal, defensor de las 
prerrogativas de la Igl esia , int rodujo algu
nos elementos que harían replicar primero a 
Escosura y a Gómez de la Serna. además de l 
propio Aguirre. 
Las valoraciones de Nocedal sobre el asunto 
del obispo de Osma, que las e ncamina hacia 
una polém ¡ca de jurisprudencia, se e ntre
mezclan con las opiniones sobre la desamor
tización, e l derecho de petición, los gober-



nante~ del Bienio, la propiedad y la indepen
dencia de la Iglesia, y el Concordato, enri
queciendo sob,'emaner3 el conucimiento que 
se pueda lene .. sob,"c eSlas cuesliones fun
damenlales, Recrimina al Gobierno las limi
taciones impuestas a la utilización del dere
cho de petición, amenazando con emiar to
das las exposiciollC'i a los tribunales para que 
sean examinadas, la prohibición de ejercer 
tal derecho contra la~ leves existentes tanto 
las renejadas en el dere'eho cidl, como la~ 
,·oladas -en las Corte~, Pero a pesar de estas 
crit icas ,alom positivamente el intento del 
Estado de ob, iar toda opo5ición anteslIs dic
Himenes, máxime cuando se halla en un pro
ceso de acomodación a la sociedad que está 
surgiendo, como resullado de la entrada en 
escena de nuC\'as clases sociales . Aquí puede 
obsenarse el intento por parte de lodas las 
clases sociales y fuer Las poblicas por levan
tar un Estado que se ajuslase a las condicio
nes socioeconómicas existentes. Sin embar
go, las relaciones de estru. fuerzas políticas 
con la Iglesia ,ariaban sustancialmente, y si 
los moderados realizaron el Concordato de 
185 t. los progresistas lo recha7..an como una 
ley ominosa para el Estado. 

En este contexto los obispos se hallan perfec
tamente defendidos por los neocatólicos, los 
cuales consideran que aquéllos callaron du
rante demasiado tiempo en una actitud con
ciliadora y prudente, con el fin de exasperar 
los términos, y afirma Nocedal en este puma 
quc «quizás, quizás si no hubicran callado 
tanto, no hubiéramos llegado al caso en que 
hoy estamos_o A su juicio el obiSpo de Osma 
L'Sta en su derecho de protestar por la Le,: de 
Desamortización, primero porque como 
cualquier ciudadano posee la capacidad ju
ndica para cjerccrel derecho de petición; en 
segundo lugar, porque su calidad de obispo 
tiene unos deberes episcopales que le impone 
el cumplimiento de uniuramento hecho en el 
momento de su consagración, cual es el de no 
permitir en manera alguna que se enajenen 
ni se empeñen los bienes de la Iglesia. airo 
punto de apoyo de la c .xposición que anali
zamos en el Concordato de 1851, el cual en su 
artículo 45 previene que si en lo sucesivo a 
partir de esa fecha, ocurr-iesc alguna dillcul
tad con respecto a las propiedades de la 19le
si a, la autoridad romana y la Corona se pon
drían de acuerdo ad rem amice componen
dam, pam resolverla amigablemente. Lo que 
trascendía era el dcspl'ccio del Vaticano ha
cia los poderes públiCOS españoles. pridllldo
les de competencia pam entrar en cienos 
asuntos; se negaba en realidad la misma so-

~MI drld El CI.ro .n un p ••• o mllln.l por 1I VIU. ~. (Col p.rll. 
c:ullrL 

berallla de las Cortes -.' por tanto de la 
nación-, dejando en definiti"a a los secre" 
tarios del Vaticano el gobicrnode los asuntos 
de trasccr.dencia. 
Nocedal coincide plenamente con el obispo 
de Osma, hasta el punto que llega a decir. 
dirigiéndose a Aguirre: 
« y,.. le rC.3po/ldo q/le sostel1go lodas y cada lfIltl 
de las doctrinas eco/lómicas q/le se s ielltall el1 

la exposición del re¡'ere"do obispo de OSllla. La 
sostemJré cO/110 parricldar para dadeel gllslo al 
ser,Orlll/H;SfrO de Gracia." J /ls licia de que, si lo 
filme por delito, me persiga a 111; la IIIhiél1 parla 
comisión de ese delito. ~ 

La aCLit ud de la der'echa no podía ser' mas 
hostil; la desamortizacion em combatidíl: 
combatido el Gobier"no, y combatid.) asimis
mo la situación poliLica creada en la re
,alución de julio dc 1854. Especialmente 
sensibilizado ante C!)tos ataques se encon
traba el tránsruga PaLl'icio de la E:,co~ura. 
que califica a la desamonil.ación como « Ie~ 
de la rC\olución,.' prueba de elloes la guerra 
crudisima que por' Lodas part<.'s se le hace . 
gue'Ta del que esle debatc no es más que un 
episodio». Tilda de facciosa la exposición dd 
obispo de Osma. por 13 amen/a explicita de 
excomunión o inter'dicto, la cual aplicada a 
un Gobierno sign¡rica absol,cl' a los subdi tos 
del jUl'amcntode fidelidad, obediencia . ~o 
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C4i ndidoN oeedai( 1821_1885)_ (Biblioteca Nacional, de Madrid). 

hay duda que la legitimidad de los gobernan
tes del siglo XIX se basaba muy especial
mente en la confesionalidad del Estado. La 
cuestión era especialmente delicada, y la 
medida del Gobierno de desterrar al obispo 
estaba en consonancia con la amenaza que 
pesaba sobre los poderes del Estado. 
La exposición en su parte más conflictiva 
estaba redactada de la siguiente manera, de 
la cual entresacamos lo más significativo. 
Decía el obispo de Osma: 

«No se trata de la consen'ación de los bienes 
materiales que los prelados espaiioles miran 
con bastante ind¡ {erel1cia, y queabandonarian 
en silencio a la ambiciosa codicia de los usur
padores f..). Si bien no usará (la Iglesia) del 
hierro y el acero, porque no son estas las armas 
qlle les confió el Divino Redentor para su CU.5-

todia y defensa, tiene l/na espada espiritual. 
acaso de mejor temple que aquéllas, que desen
vainará si necesan·o fuese, para proteger su 
propiedad col7tr{llas usurpaciones sacrílegas de 
los usurpadores f. .. ) ¿Se dará lugar a que los 
ce~lIineJas mas avanzados de la Casa de Israel, 
en cllmplimiellto de su esph1OS0 ministerio, y 
obedeciendo a lo que se dispone en los sagrados 
cánones con especialidad en los Concilios ge
nerales de Constanza, sesión octava contra 
Wicleff; el de Trento, sesión 22, cap. 11, De 
Reformatione, y multitud deBLllas pontificias, 
se;1aladamente la de In Cama Domini¡ se dará 
[LIgara que los obispos esgriman esta espirilllal 
espada, COlllra los usu/padores delos bienes de 
lo. Iglesia, declar611doles separados de la comll
ni6n de/ieles como miembros podridos, priva
dos de la entrada en el Templo, de la participa-
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ciÓI1 de los sacramentos, y de la sepultura ecle
siástica en la hora de la muerte? 
( ... ) Pero los seilores diputados SOl1 demasiado 
cuerdos para queyo pLleda presumir que quie
ran crear tan grave conflicto entre las aucori
dades c:iviles y eclesiásticas, poniéndolas en 
abierta pugna a unas con otras, cuando nunCa 
es más necesaria que ahora la comunión y 
buena annonía entre ellas; antes bien me lison
jeode queseapresl/rel7 a negar su aprobación a 
un proyecto cuyas tendencias nada tienen de 
católicas, que es también anticlerical, porque 
barrena y destruye la propiedad y la justicia, 
sin las cuales 110 puede existir ni aún conce~ 
birse la sociedad, y que además dejaría mal 
parados a los que en la -revolución pasada se 
apoderaron de los bienes de la Iglesia y que sólo 
han hecho suyos en virtud del tQ/1.(as veces 
citado último Concordato, cuyas principales 
bases se destruyen por el presente proyecto de 
desamortización edesiástica. 

( ... ) Yen este gravísimo pero ¡"evitable conflic
to, si se aprobase el proyecto de desamor¡iza
ción y se tratase de llevarlo a cabo sin el con
sentimiento de la Santa Sede, volverían otra vez 
las persecuciones, los destierros contra los mi· 
nistros del santuario por la sola razón de que 
cumplirían con su deber negal'ldo la absolu
ción en el tribunal de la penitencia a los com
pradores y detentadores de dichos bienes.» 
La exposición es agresiva e inteligente en la 
medida que acude a los resortes donde la 
sociedad pudiera estar sensibilizada, la cual 
siendo en su totalidad católica, no era de 
extrañar que sirviera de revulsivo contra la 
desamortización. La pretensión del obispo 
no era descabellada, y en su misma línea se 
hallaban no pocos «liberales» que exigían se 
cumpliera el Concordato, y se consultara al 
Pontífice. Es~o era inadmisible para los pro~ 
gresisLas y los demócratas, incluso para el 
Gobierno, puesto que suponía una cesión de 
competencias que les incumbían exclusiva
mente a los poderes del Estado. Y como ma
nifestara Escosura, el obispo de Osma con 
sus ideas ultramontanas .quiere someternos 
no a la autoridad de la Iglesia, que recono
cemos todos, sino a la voluntad omnímoda 
de LOdo el que vista sotana». 
Para el clero la desamortización suponía la 
culminación de W1 proceso exasperante, 
pues hacía tan sólo W1 mes -en febrero de 
t 855- tuvo que combatir ardua y tenaz
mente contra la libertad del culto, recogida 
en la Base 2.a de la Constitución. Se conside~ 
raba atacado por todos los extremos, y 
siendo consciente de ello no duda en amena
zar con la utilización de las medidas más 



~S.e.dole reve.tJdo ~. (Cuedro de J. a en'lure. Mu • .., de aelle. 
Arte., d. Velenele). 

drásticas que tiene a su alcance, sensibili· 
zando a la sociedad desde el púlpito o desde 
la prensa. La exposición de este obispo es 
buena muestra de la actitud hostil del clero 
hacia la desamortización, en realidad Nar· 
vaez estaba en puertas con el decreto de sus· 
pensión de la Ley del 1.° de mayo. La Iglesia 
no triunfó por la vía de las peticiones por mas 
agresivas que fuesen, ni por la vía de los 
sermones incendiarios en los púlpitos, pero 
consiguió que una yez eliminado Espartero 
por el otro general del Bienio, O'Oonnel, di· 
solviendo las Cortes a cañonazos, se impu
sieran sus pretensiones de anular la desa
mortización. La Iglesia aún tenía el sufi· 
ciente poder insLitucional, y esto se corro
boró con el pacto hecho en 1859·1860, por el 
cual el Concordato seguía yigente y servía de 
base a las negociaciones. En definiti\a, el 
connicto entre esta entidad y el Estado se 
resolvió a (a\'or de aquélla. Ello se debla a la 
debilidad del Estado, reflejo de la situación 
en la que se hallaba la burguesía destinada a 
controlar todas y cada una de sus institucio· 
nes. Todavía la estructura socioeconómica 
del antiguo régimen pesaba demasiado so· 
bre la sociedad de mediados de siglo. y el 
resultado fue el fortalecimiento de una Iglc· 
sia q ue setenta años más tarde de la guerra 
de t 808 había superado la crisis de los inicios 
del siglo. 
Por tanto, la actituddel obispo de Osma dis· 
taba mucho de ser testimonial. ya que a la 

larga las doctrinas _escasamente canónicas», 
como calificaba Gómez de la Serna, el come· 
nido de la exposición acabaron imponién
dose sobre los postulados de los progresistas 
salidos de la reyolución de julio. Todavía en 
1959 el contencioso de la desamonización 
eclesiástica perduraba, y el Concordato, 
arreglado gracias a la actividad d iplomá t ica 
de Ríos Rosas durante el Gobierno de la 
Unión Liberal ,seguía en pie. Esto dio lugara 
que se revisara la petición de l clero en la 
época del general Franco, haciendo efectivo 
el pago de todos los intereses no satisfechos 
desde su suspensión en el sig lo pasado, in· 
cluyendo en el Presupuesto Genera l de l Es· 
lado para el bienio 1960·196 1 una par tid a de 
cerca de 1.200 mi llones de pesetas. 
Concluyendo, Estado, Iglesia, desamortiza· 
ción, Concordato, propiedades eclesiásticas, 
legitimidad del Estado, actitud del clero, 
propietarios t erritoria les, adquirentes po· 
tencia les de bienes nacionales, y todos los 
componentes sociales relacionados d irec ta· 
mente con la desamortización se veían afec· 
tados en alguna medida por la explosiva ex· 
posición del obispo de Osma. ReOejo e\'i· 
dente de las fidelidades que aún conservaba 
la Iglesia en pleno período de liberali smo 
isabelino . • M. F. T . 

El gln .. ,1 F" nc:o •• ud..,do af Nunclo.te S. S. mon .. i'lor Alberi • 
.., una recepción ,1 ~.rpa Dlpfom' t lc:o. durante k»1 allal de IU 
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